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UNIDAS

SEGURIDAD

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseo investigar unpunto.
Como acaba de manifestarlo el Presidente, es
obvio que el debate general ha quedado termi
nado, pero supongo que cuando pasemos a consi
derar las solicitudes individuales presentadas
por los Estados no habrá ningún inconveniente
en formular breves obsfdrvaciones, no sobre el
conjunto de la cuestión sino sobre esassolici
tudes individuales.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): sr. Es
toy completamente de acuerdo conla observación
hecha por el representante de los Estados Uni
dos, pero al mismo tiempo desearía e~licaren
pocas palabras la posici6nde mi delegaci6nres
pecto a esas solicitudes de admisión.

La delegación de Siria estima que todos los
Estados que ejercen soberanía dentrQ de supro
pio territorio re'linen los requisitos exigidos por
el Artículo 4 de la Carta. Cuando uno de esos
Estados declara en su solicitud de admisión que
es un Estado amante de la paz, que está capaci
tado para cpmplir las obligaciones consignadas
en la Carta y que se halla dispuesto a hacerlo,
debemos aceptar su palabra.

La segunda observaci6n que deseo formular se
refiere al párrafo 6 del Artículo ~ de l~ Carta
que dice: "La Organizaci6n hará que los Estados
que no son Miembros de las Naciones Unidas se
conduzcan de acuerdo con estos Principios•.•".
La delegación de Siria estima que es mucho más
fácil obtener de un Estado Miembro que de un
Estado no miembro el que proceda de conformi
dad con las disposiciones de la Carta.
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1. Aprobación del orden del día.
2. Informe presentado al Consejo de Seguridad

por la Comisión de Admisión de Nuevos Miem
bros (documento S/479)!I.

322. Orden del dra provisional (documento
5/506)

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 21 de agosto de 1947, a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. F. EL-KHOURI (Siria).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino
Unido, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

324. Continuación del debate sobre la ad..
misión de nuevos Miembros

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En la
186a. sesióny hemos tomado decisiones sobre
todas las antiguas solicitudes de admisión y dos
de las nuevas. Hoy tenemos que examinar y de
cidir cinco solicitudes, a saber, las de Austria,
Bulgaria, Hungría, Italia y Rumania.

Si hay observaciones al respecto, las escucha
remos ~ntes de proceder a la votación. Quiero
hacer notar, sin embargo, que el debate quedó
terminado en la 186a. sesión. Se pensaba dedicar
esta sesión a decidir qué procedimiento y qu~

principios se seguirán en las votaciones relati
vas a las solicitudes de admisión y a llevar a
cabo esas votaciones. Si algdn miembro del Con
sejo desea formular observaciones sobre este
punto, le concederé la palabra antes de que pro
cedamos a vot8.ción.

323. Aprobación del orden del dra
Se aprueba el orden del día.

1/ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Año, Suplemento Especial No. 3.

y Ibid., Segundo Año, No. 78.
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Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegaci6n de los Esta
dos Unidos reafirma su apoyo a la solicitud de
admisión presentada por Italiaª". Mi Gobierno
estima que Italia merece ser admitida ahora a
las Naciones Unidas. Italia se encuentra en una
posici6n única en comparaci6n con los demás
Estados ex enemigos. E113 de octubre de 1943 el
Primer Ministro de la Uni6n de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, el Primer Ministro del
Reino Unido y el Presidente de los Estados Uni
dos declararon que Italia era un Estado cobeli
gerante en la guerra contra Alemania. No se ha
concedido un status semejante a ningúno~roEs

tado ex enemigo.
Por otra parte, en el aspecto de hecho, Italia

no se encuentra restringida en el ejercicio de su
soberanía. La Comisi6n Al.iada concluyó sus la
bores el 13 de enero de 1947, lo que significaba
de hecho la terminación de todo control en Italia.

Además, ya no existe ocupaci6n militar en
Italia, excepción hecha de las fuerzas simb6licas
que permanecen en Venecia Julia y en Udine.
Esas fuerzas están acantonadas en la frontera
noreste de Italiapara garantizar un arreglo pacf
fico de la cuesti6n fronteriza y no para ejercer
un control sobre Italia. Por otra parte, muchos
Estados han establecido relaciones diplomáticas
normales con Italia, lo cual implica que recono
ce!l que Italia goza de completa soberanía en ma
teria de relaciones internacionales.

Teniendo en cuenta estos hechos, es bastante
difrcil comprender la posici6n actual del repre
sentante de la URSS en esta materia1/. Resulta
difícil comprender por qué no quiere, al parecer,
reconocer hoy la. posici6n especial de Italia en
estos diversos aspectos. ¿C6mo puede, por
ejemplo, conciliar su actitud actual con el hecho
de que la URSS fué parte en la declaraci6n de co
beligerancia? ¿C6mo puede conciliar su actitud
actual con el hecho de que la URSS fué parte en
el a,cuerdo que puso fin a las actividades de la
Comisi6n. Aliada en Italia? ¿C6moconciliafinal
mente su: actitud actual con el hecho de que la
URSS fué, en marzo de 1944, el primer pars que
concedi6 a Italia pleno reconocimiento diplomá
tico?

El Véase documentos S/C.2/SR.20 y S/C.2/SR.22; y Actas
Oficiales del Consejo de Seguridad. Segundo Año. Suplemento
Especial No. 3. páginas 18. 19, 22 Y apéndices 7 y 9 (texto
inglés-francés).
1/ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo

Año. No. 78.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
Consejo procederá a votación sobre la solicitud
de admisi6n presentada por Hungría.

Se procede a votaci6n ordinaria. Hay 1 voto ~

favor, 1 en contra y 9 abstenciones. La solicitud
de admisi6n queda desechada.

Votos a favor: Siria.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Brasil, Co-
lombia, China, Francia, Polonia, Reino Unido,
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

ªoHcitud c;ie admisión presentada por Itali~

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La se
gunda solicitud de admisi6n es la de Italia. De
ella trata el apartado 3 de la secci6n 3 del capí
tulo IV del informe.

Solicitud de admisión presentada por
Hungría

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Delgeo explicar por qué no
podri1i apoyar con mi voto una recomendaci6n a
favor de Hungría. Fuera de que el tratado de paz
con Hungrfa no ha entrado todavía en vigor, mi
Gobierno se opondrá a la admisi6n de ese país
hasta que esté convencido de que el Gobierno de
Hungría tiene la firme intenci6n de cumplir las
obligaciones que ese tratado le impone en el cam
po de los derechos humano~.

La tercera observación que deseo formular es
la siguiente: se tuvo y se sigue teniendo la inten
ci6n de que las Naciones Unidas sean una Orga
nizaci6n universal que comprenda a todas las na.,
ciones del mundo. El Consejo de Seguridad ha
podido comprobar, en repetidaa ocasiones, que
los Estados Miembros están más dispuestos que
los Bstados no miembros a aceptar las disposi
ciones de la Carta y a proceder de conformidad
con ellas.

En lo pasado hemos tenido el retiro de las tro
pas extranjeras del Irán, de Siria y del Líbano.
El caso más reciente del que nos hemos ocupado
fué la cesaci6n de hostilidades en Indonesia. Si
los Parses Bajos hubieran sido un Estado no
miembro, esa cesaci6n de hostilidades no se ha
bría obtenido tan rápidamente yenformatansa
tisfactoria para todos.

De ahí que la delegación de Siria haya estado
siempre en favor de que se ac"'pte la solicitud de
cualquier Estado soberano a. ondici6n de que ese
Estado sea amante de la 1ciZ, esté dispuesto a
cumplir las obligaciones consignadas enla Carta
y esté capacitado para hacerlo.

Además, estimo que para ese fin "amante de la
paz n debe significar amante de la paz en el mo
mento actual. No creo que debiéramos preocu~

parnos por la historia de un Estado, en el pasado
lejano o reciente, siempre que en la actualidad
sea una naci6n amante de la paz y que siga sién
dolo después de su admisi6n como Miembro de
las Naciones Unidas.

Comenzaremos con la primera solicitud de ad
misi6n que figura en el orden del dra: la de Hun
grra. En el apartado 2 de la secci6n 3 del capr
tulo IV del informe de la Comisi6n de Admisi6n
de Nuevos Miembros se trata este asunto. Voy a
someter a -rotaci6n la solicitud de admisi6n de
Hungría. En cuanto a la cuesti6n de saber si la
solicitud será apoyada o no por una recomenda
ción del Consejo de Seburidad, señalo a la aten
ci6n de los miembros del Consejo que la decisión
final en este asunto deberá ser tomada por la
Asamblea General por mayoría de dos tercios.
Si el Consejo aprobare una solicitudde admisi6n,
ésta será remitida a la Asamblea General con
carácter de recomendaci6n, ya que la decisi6n
final debe ser tomada por la Asamblea General.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegaci6n de los Esta
dos Unidos no puede votar a favor de la admisi6n
de Hungrfa porque mi Gobierno abriga serias du
das respecto de que el recientemente organizado
Gobierno de Hungrfa esté capacitado para cum
plir o dispuesto a cumplir las obligaciones con
signadas en la Carta.
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Además, el Sr. Molotov, Ministro de Relacio
nes Exteriores de la URSS, formu16 la siguiente
declaración el 13 de agosto de 1946 en la Con
ferencia de París:

"Los servicios históricos prestados por Italia
son bien conocidos de todos. Italia ocupa una si
tuación preponderante tanto en la historia del
pasado lejano como en la historia moderna. Su
cultura, su movimiento de liberación nacional y
la alta facultad creadora de su pueblo han sido
<dempre reconocidos universalmente. El pueblo
de la Unión de Rep'l1blicas Socialistas Sovi~ticas,
tiene confianza en el futuro de Italia como un
gran país. No abrigamos ninguna duda respecto
de que el gran pueblo italiano se sobrepondrá a
sus dificultades actuales y se encaminaráporla
ancha vía que conduce a la resurrección nacional
y a un r-enacimiehto digno de una Italia grande y
libre."

El señor Molotov añadió en el mismo discurso:

"La nueva. Italia, en tanto se esfuerce pOI' rea
lizar su renacimiento nacional mediante un desa
rrollo completo de sus fuerzas internas y por
restablecer relaciones de amistad con sus veci
nos y con todas las naciones amantes de la liber
tad, deberá recibir el apoyo activo de todos los
países democráticos ..• "

Por encima de todas las consideraciones jurí
dicas, cuya validez mi Gobierno no puede .admi
tir, estimamos que es manifiestamente injusto
negar la admisión inmediata enlas Naciones Uni
das a un E stado que como Italia llena todas las
condiciones exigidas, por la 'l1nica razón de que
una de las grandes Potencias no se ha conside
rado en el caso de ratificar el tratado de paz. El
artículo 90 de ese tratado estipula que la ratifi
cación deberá realizarse "en el plazo más corto
posible". Además, segan nuestra interpretación
del preámbulo de ese tratado, nada impide que el
Consejo de Seguridad o la Asamblea General re
suelvan en forma favorable la solicitudde admi
si6n presentada por Italia.

Hago 1m llamamiento al sentido de equidad del
Consejo para que recomiende la admisión inme
diata de Italia. M.9 permito también hacer un
llamamiento a aquellos Estados que, en el pre
sente caso, tienen escrúpulos sinceros en cuanto
a la legalidad del tratado, para que descarten
esos escrúpulos y que, en elinterés de la equidad
y de la justicia, voten enfavor de la admisión in
mediata de Italia.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés}: Mi delegaciónnotomólapalabradurante
el debate general que se sostuvo sobre esta cues
tión en la 186a. sesión. De ahíque desee formu
lar, con el permiso del Presidente, algunas ob
servaciones de orden general que se aplican en
particular al caso de Italia, ya que, en nombre de
mi delegación, voy a someter al Consejo un pro
yecto de resolución sobre este caso&.

Los miembros del Consejo saben que ladelega
ción de Australia estimaba, por razones bien co
nocidas, que ninguna de las solicitudes de admi
sión presentadas por países ex enemigos debería
haber sido examinada por el Consejo, y que nos
opus-imos a que se las remitiera a la Comisión de

y El texto del proyecto de resolución de Australia figura en
la página 6.
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AdmisiónQ/. A nuestro entender, una vez remiti
das esas solicitudes a la Comisión de Admisión,
se podía ya impedir que fueran objeto de un de
bate general seguido de un examen en la Comi
sión y posteriormente e~l el Consejo de Seguri
dad.

Desearía manifestar, de paso, que en opinión
de mi delegación esa Comisión del Consejo es la
menos útil de todas la.s establecidas por él. No
tiene ninguna autoridad. He sido yo el 'l1nico re
presentante titular que haya asistido a sus reu
niones. Muchas veces lal: delegaciones se hicie
ron representar por funcionarios de muy mo
desta categoría. Nunca se adoptó una decisión;
ningún asunto fué sometido a votación; se asistía
simplemente a una repetición de los argumentos
oídos posteriormente en el Consejo de Seguridad.
Una Comisión como esa no economiza tiempo ni
realiza nada útil. Dudo que muchos de los repre
sentantes aquí presentes hayan siquiera leído en
su totalidad el informe por ella preparado.

Hemos estimado siempre que el eonsejo de Se
guridad debe adoptar como criterio solamente
las garantías ofrecida§ por el candidato desde el
punto de vista de la seguridad, es decir, resol
ver si el candidato es un Estado amante de la
paz y está capacitado para cumplir las obligacio
nes consignadas en la Carta y dispuesto a ha
cerlo. En el curso de los debates se ha suscitado
la cuestión del esfuerzo reali7.ado durante la gue
rra por el Estado solicitante; de sus relaciones
diplomáticas; de la forma como cumple sus obli
gaciones en materia de derechos humanos, etc.
Estimamos que Italia satisface el verdadero cri
terio que el Consejo de Seguridad debe exigir,
así como otros desiderata que algunos miembros
del Consejo quisieran exigir y que en ciertos ca
sos, a nuestro juicio,estáncompletamentefuera
del marco de la Carta,

Por razones que son puramente técnicas, al
gunos representantes estiman que Italia no es un
Estado soberano y que por lo tanto no llena las
condiciones requeridas para ser admitida en el
momento actual.

Si no formuláramos una recomendación, este
asunto quedaría postergado hasta el péríodo de
sesiones que la Asamblea General celebrará en
1948. Al formular nuestras objeciones sobre la
ratificación de los tratados de paz, abrigábamos
la esperanza de que esa ratificación se habría
producido antes de que la Asamblea General se
reuniera este año. Puede ocurrir que algunos de
ellos sean ratificados, y así por lo menos lo es
peramos.

Por consiguiente, ya que parece que alguaos
miembros tienen escrúpulos para votaren un
caso como el de Italia, presentamos unproyecto
de resolución por el cual se recomienda que ese
país sea admitido comomiémbro de las Naciones
Unidas en la fecha y bajo las condiciones que la
Asamblea General estime convenientes.

Es evidente que ese proyecto de resolución
preserva los plenos derechos soberanos de la
Asamblea General, que no está ligada por ninguna
cláusula del tratado de paz con Italiani por nin-

y Véase Actas Oficiall"s del Consejo de Seguridad. Primer
Año. Primera Serie, No. 34; No. 35; Primer Año. Segunda
Serie. No. 3; No. 4, 55a. sesión; No. 5, 57a. sesi6n: Suplemento
No. 4. apéndice 1; Segundo Año. No. 38; No. 42. 136a. sesión;
No. 55. 152a. sesión: No. 56, 154a. sesi6n; No. 60; Suplemento
Especial No, 3, página 20 y apéndice 14 (texto inglés-frr.ncés).



gúnatro tratado, ya que el hacer tratados no es
función de la.s Naciones Unidas. Su función es la
de mantener lapaz una vez que éstaha sido esta
blecida.Si laAsamblea prudentemente decidiera
por una mayoría democrática de dos tercios que
Italia o cualquier otro Estado debe ser admitido
sin ninguna dilación, como la que resultaría de
las fOl'malidades de ratificación, o si decidiera,
por ejemplo, q~e Italia debe ser admitida inme
diatamente después de la ratificación, la Asam
blea habría aprovechado la oportunidad de actuar
acertadamente al respecto. Pero si en el estado
actual del asunto rechazáramos simplemente 1.a
solicitud de· Italia, cometeríamos, como lo ha
hecho observar el representante de los Estados
Unidos, una grave injusticia.

Es por esas razones que recomendamos a la
atención del Consejo el proyecto de resolución
que presentamos.

El PRESIDENTE (traducidodelinglés): Desea
ría explicar que no puedo convenir con el repre
sentante de Australia en la dura crítica que ha
hecho de la Comisión de Admisión de Nuevos
Miembros. He asistido más de una vez a reunio
nes de esa Comisión; he leído su informe y lo
considero suficientemente detallado; contiene
respuestas a todas las preguntas sobre las que
deseaba tener información. EstimoquelaComi
sión ha hecho untrabaje excelente por el cual de
bería ser felicitada.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Mi Gobierno ve con la n:ayor
simpatía la solicitud de admisión presentadapor
Italia. No necesito recordar a los miembros del
Consejo los servicios prestados durante varios
siglos por ItaÜa a la causade la civilización ni su
tradicional amistad con mi pats, confirmada al
realizarse la unidad italiana el siglo pasado y fe
lizmente restablecida ahora después de la inte
rrupción ocasionada por la últim:¡..guerra.

Mi Gobierno estima que Italia ocupa una situa
ción especial entre los países ex enemigos que
han presentado solicitudes de admisión, en vista
de los •largos y meritorios servicios que ha pres
tadocomo .cobeligerante y de las pruebas que ha
dado, desde su liberación, de su determinación
de tomar parte en la reconstrucción pacífica de
la. comunidad internacional.

Ahora que el control aliado ha llegado a su fin
y que la ocupaci6n militar de Italia está virtual
m.ente terminada, nü Gobierno lamenta profun
damente que se permita a las formalidades técni
cas de la ratificación impedir que el pueblo ita~'

lianoocupe su lugar en la comunidad de las Na
ciones Unidas. En estas condiciones, y única
mente en raZón del aspecto técnico, lamentoq1!e
el Gobierno de Su Majestad no pueda apoyar una
recomendación para la admisión inmediata de
Italia. en el seno de las Naciones Unidas. En cam
bio, podemos apoyar, y gustosos votaremos en su
favor, el proyectó de resolución presentado por
el representante de Australia y con arreglo al
cual el Consejo "estima que a su juicio Italia es
un El:Itado amante de lapaz. capacitadopara cum
plir las obligaciones consignadas en la Carta de
las Naciones Unidas y dispuesto a hacerlo, y re
comienda que Italia sea admitida como Miembro
de las Naciones Unidas en la fecha y bajo las con
diciones que la Asamblea General estime con
venientes"•
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Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traduci~ode la verl:'ión inglesa
del texto ruso): Parael examen de sus solicitudes
de admisión, los países como Bulgaria, Hungría,
Italia y Rumania pertenecen a un solo grupo o
categoría. Son países con los cuales se están
concluyendo tratados de paz, yesos tratados de
paz tienen que entrar en vigor antes de que eI
Consejo de Seguridad pueda adoptar una decisión
sobre su admisión en las Naciones Unidas.

El que los representantes de los Estados Uni
dos apoyen ahora una propuestapara la admisión
de Italia, demuestra que no tienen en cuenta el
acuerdo a que sobre este asunto llegaron los
Aliados en la Conferencia de P6tsdam. Según la
decisión adoptada por la Conferencia de Pots
dam, esos países sólo pueden ser admitidos en
las Naciones Unidas después de la conclusión de
la entrada en vigor de los tratados de paz. Esa
decisión estipula en forma muy explícita que,
después de la conclusión de los tratados de paz,
los Aliados apoyarán las solicitudes de admisión
de esos países como Miembros de las Naciones
Unidas.

De conformidad con la decisión adoptada en la
Conferencia de Potsdam, los Ministros de Rela
ciones Exteriores del Reino Unido, de los Esta
dos Unidos, de Francia y de la Unión de Repúbli"
cas Socialist'1s Soviéticas convinieron en un
preámbulo pa.i.a los tratados de paz según el cual
los países representados en el Consejo de Minis~
tros de Relaciones Exteriores apoyarían las so
licitudes de admieión de Bulgaria, Hungría, Italia
y Rumania cuando se solucionaran, mediante
esos tratados, las cuestiones pendientes entre
dichos países y los Estados Aliados.

. Por tanto, al apoyar la propuesta de admitir
desde ahora a esos países en las Naciones Uni
das, los EstaClos Unidos y el Reino Unido se apar
tan de un acuerde concertado en dos ocasiones:
la primera cuancio la Conferencia de P6tsdam, y
la segunda durante la discusión y la aprobación
del preámbulo que fué incorporado al texto de los
tratados de paz.

El asunto es todavía más claro en el caso de
Austria. No sólo no ha entrado en vigor el tratado
de paz con ese país, sino que ni siquiera ha sido
redactado. La situación en este casoes, pues, to
davía más obvia.

El preámbulo de que he habladoll, y que ha sido
incorporado al texto de los tratados de paz con
Bulgaria, Hungría, Italia yRumania,formatam
bién parte del tratado de paz con Austria, y de
conformidad con el acuerdo que contiene ese
preámbulo ni los E~tadosUnidos, ni el Reino Uni
do, ni Francia, ni la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas pueden apoyar en este momento
una solicitud para la admisión de Austria en las
Naciones Unidas antes de que entre en vigor el
tratado de paz con dicho país.

El representante de los Estados Unidos ha se
ilalado que en realidad parece no haber una Co
misión de Control en Italia y que las fuerzas alia
das sólo se encuentran a lo largo de la frontera y
en ning(ín otro lugar. Todo esto es ajeno al asun
to. La ubicaci6n de las fue¡ozas de los Estados
Unidos, ya sea que esténenlafronteraitaliana o
en el interior o en cualquier otro lugar, no tiene

1/ V6ase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Segundo
Año, No. 78.



nada que ver con la cuestión; tampoco viene al
caso la declar~ciónde que el tratado de paz con
Italia no ha sido ratificado por un país. Un solo
país, dice el representante de los Estados Uni
dos, ha dejado de ratificar el tratado de paz; lo
que implica que se puede así rescindir de ese
hecho. Per') ello nada tiene que ver con el asunto
y no cambia en nada la situación. Sigue en pie el
hecho de que el tratado de paz con Italia no ha en
trado en vigor, y ese es el punto esencial.

Se ha mencionado también la conductade Italia
durante la guerra. Hay algunas cosas que también
yo podría decir sobre la conducta de ese país
durante la guerra, pero prefiero no hablar de ello
hoy día. Cualquier discusión sobre ese punto
sería inútil, ya que no podemos discutir alfondo
de la cuestión hasta que los tratados de ¡raz con
Bulgaria, Hungría, Italia y Rumania hayan entra
do en vigor. Naturalmente, después de que hayan
entrado en vigor los tratados de paz con esos
paísea, y posteriormente conAustria, el Consejo
de Seguridad examinará, en el momento opor
tuno, sus solicitudes de admisión en las Naciones
Unidas y adoptará las decisiones adecuadas.

Eso es todo lo que tengo que decir sobre el
examen de las solicitudes presentadas por Aus
tria, Bu18aria, Hungríb;, ..talia y Rumania.

En cuanto alproyectoderesoluci6npresentadn
por Australia, me parece que el solo ex:.uninarlo
constituiría ya una p~rdidade tiempo. En primer
lugar, ese proyecto de resolución moo¡::'la el
procedimiento establecido por la Carta, y t:n se
gundo lugar está en franca contradicción con
dicho procedimiento. De conformidad con la
Carta, las solicitudes de admisión deben per exa
minadas por el Consejo de Seguridad, el cual for
mula luego recomendaciones a la AsambleaGe
neral. La Asamblea General examina en seguida
esas solicitudes juntamente con las recomenda
ciones formuladas por el Consejo de Seguridad.
En este caso, sin embargo, no se tiene en cuenta
al Consejo de Seguridad. Me parece evidente que
ese proyecto de resolución es completamente
inaceptable, ya que modifica laCartayelproce
dimiento por ella establecido.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Deseo disipar un equívoco. Se
gún el intérprete, el representante de la URSS ha
diCho que yo recomendé la admisión inmediata
de Italia. Se recordará que dije que mi Gobierno
lamentaba que las formalidades técnicas de lano
ratificación le impidieran apoyar una propuesta
para la admisión inmediata de Italia y que apo
yaría en cambio una propuesta como la presen
tada por el representante de Australia.

Sr. PARODI (Francia) (traducido delfrancés):
También la delegación de Francia apoyará el
proyecto de resolución presentado por el repre
sentante de Australia. Estimamos que el Consejo
de Seguridad debe tener en cuenta la situación
especial de Italia durante la última fase de la
guerra y desde su terminación.

Estimamos que el Consejo de Seguridad debe
tener en cuenta enprimer lugar la ayudaprestada
a los Aliados por Italia, y muy especialmente el
movimianto de resistencia que se produjo en el
norte de ese país.

Es también un hecho evidente que Italia está
actualmente reconstituída como una nación y que
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ha establecido en su territorio instituciones li
bres y democráticas.

Finalmente, estamos convencidos de que la
presencia de Italia entre nosotros daría al Con
sejo el valioso apoyo de una gran naciónposee
dora de un noble pasado y de una antigua civiliza
ción.

Mi declaración señala que mi país se propone
mirar hacia lo porvenir y en cuanto al pasado,
recordar sobre todo la inmensa contribución que
Italia ha aportado al desarrollo de la civilización
en el mundo, en el transcurso de los siglos, así
como las afinidades de todo orden - geográficas,
históricas y culturales - que existen entre
Francia e Italia.

La delegación de Francia insiste, pues, enque
el Consejo de Seguridad apruebe el proyecto de
resolución presentado por el representante de
Australia.

H)¡-. de ZOUZA GOME Z (Brasil) (traducido del
francés): Mi delegación adoptó ~;na actitud sufi
cientemente clara, durante el examen de la soli
citud de admisión de Italia en las Naciones Uni
das al celebrarse los debates de la Comisión de
Admisión de Nuevos Miembros.Y, como para que
sea innecesario repetir aquí los argumentos en
que basó su actitud. Por lo demás, esos argumen
tos figl ran en un anexo al informe de la Comisión
que ante nosotros tenemos. Ninguna razón me in
duce en este momento a cambiar de opinión. De
seo manifestar mi apoyo más completo a la soli
citud presentada por Italia, ya que ella llena to
das las condiciones exigidas por la Carta. No se
puede negar el papel que Italia ha desempeñado
siempre en nuestra civilización y el aporte que
podría hacer a las Naciones Unidas.

En vista de las declaraciones formuladas en la
186a. sesión y también hoy, deseo señalar que me
es imposible aceptar la tesis según la cual las
Potencias signatarias de la Declaraciónde Pots
dam no pueden apoyar la solicitud de aamisión en
las Naciones Unidas presentadapor It9liap;,rque
el tratado de paz con ese país no ha entrado to
davía en vigor. Es evidente que si el tratado no
está en vigor, sus disposiciones relativas al mo
mento preciso de la admisión de Italiano obligan
~ ninguIlo de los signatarios ni pueden invocarse
en apoyo de una tesis que es precisamente con
traria a la idea contenida en su preámbulo. Por
lo tanto, no creo que esos países puedapdeclarar
que dichas disposiciones les impiden apoyar la
solicitud presentada por Italia en el caso de que
este país satisfaga las condiciones exigidas por
la Carta.

Se ha dicho igualmente que Italia nt; estáen la
situación de un Estado soberano independiente
debido a la presencia de tropas de los Estados
Unidos en su territorio. No creo que lapresencia
de tropas de los Estados Unidos quite a Italia su
carácter de Estado soberano. Esa presencia es
el resultado de un documento diplomático, de un
acuerdo lnternacional concluído entre los Esta
dos Unidos e Italia en el mes de mayo de 1946 al
revisarse el armisticio; no es la ocupación mili
tar de un país vencido, y la prueba de que Italia
es un E·stado que disfruta de su plena soberanía
es que ha podido firmar un acuerdo diplomático.---
:Y V~se documentos S¡C.2¡SR.20, S/C.2/SR.22 y las Actas

Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Año, Suplemento
Especial No. 3, páginas 22-23 y ap/!ndJce 10 (texto ingl/!s
franc/!s).



Finalmente, puesto que se' formulan objeciones
de orden t~cnico, en cuanto al momento en que
Italia podrá ser admitidaen las Naciones Unidas,
ya sea en virtud de ciertos reparos, oporque el
tratado no ha entrado en vigor, quiero manifestar
que, a pesar de que no siento yo mismo esos re
paros, estaría dispuesto a adherirme a la pro
puesta del representante de Australia a fin de
llegar a una solución satisfactoria.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Con el permis~ del Presidente desearía
introducir una pequeña modificación en la se
gunda cláusula del preámbulo del proyecto da re
solución que he presentado, y debo agradecer al
representante de Bélgica lo que considero una
enmienda muy conveniente y útil. La frase que
ahora dice: "Habiendo tomado nota de que eltra
tado de paz con Italia no ha entrado todavía en
vigor•••" debería modificarse como sigue: "Ha
biendo tomado nota de que el tratado de paz con
Italia, si bien no ha entrado todavía en vigor, ha
sido ratificado por Italia,•••"

Desearía también decir algunas palabras sobre
las observaciones formuladas por el represen
tante de la URSS, que no comprendo en absoluto.
Dijo ese representante que el proyecto de resolu
ción presentado por Australia prescindía del
Consejo de Seguridad. El Consejo de Seguridad ya
ha discutido esta solicitud de admisión más que
cualquier otra. Nuestro proyecto de resolución
resguarda plenamente tanto los derechos de la
Asamblea General como los del Consejo de Se
guridad. Ahora estamos decidiendo sobre Ía so
licitud; vamos a proceder a votación sobre ella.
Sostener que hamos prescindido del Consejo de
Seguridad significaría que el Consejo de Seguri
dad no ha tomado ninguna decisión al respecto y
en ese caso no existiría una recomendacién del
Consejo de Seguridad y la Asamblea General no
podría admitir ni a ese Estado ni a ningún otro.
El que se nos haya presentado este proyecto de
resolución y el que lo estemos examinando prue
ba exactamente lo contrario d~ lo que acaba de
decir el representante de la URSS.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Cuando el representante de Aus
tralia manifiesta que, en realidad, elConsejode
Seguridad no prescinde de sr mismo al aprobar
una determinada resolución, no hace, ami modo
de ver, sino jugar con las palabras, ya que según
el proyecto de resolución presentadopor Austra
lia el Consejo de Seguridad recomienda que la
Asamblea General decida en qué momentoybajo
qué condiciones se debe tomar una decisión sobre
la admisión de Italia en las Naciones Unidas.

Por lo tanto, según ese proyecto de resolución
el Consejo de Seguridad se abstendría volun
tariamente de tomar una decisión sobre la fecha
y las condiciones en que Italia podría ser admi
tida en las Naciones Unidas, o sobre el momento
en que la solicitud de admisión de Italia debiera
ser examinada en (¡uanto al fondo.

El PRESIDENTE (tradUCido delinglés): Sevaa
proceder a votación sobre el proyecto de resolu
ci6n presentado por la delegación de Australia.
Queda entendido que ese proyecto de resolución
será sometido a votación tal como lo ha enmen
dado el representante de Australia. Ruego al Se
cretario General Adjunto a cargo de los Asuntos
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Jurídicos que dé lectura al texto actual de la pro
puesta.

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto a
cargo de los Asuntos Jurídicos) (tradUCido del
inglés): El texto del proyecto de resolución es el
siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo considerado l~ solicitud de admisión
en las Naciones Unidas presentada por Italia, y

"Habiendo tomado nota de que el tratado de paz
con Italia, si bien no ha entrado todavía en vigor,
ha sido ratificado por Italia,

"Estima que, a su juicio, Italia es un Estado
amante de la paz y está capacitadoparacumplir
las obligaéiones consignadas en la Carta de las
Naciones Unidas y dispuesto a hacerlo, y

"Recomienda que Italia sea admitida como
miembro de las Naciones Unidas en la fecha y las
condiciones que la Asamblea General estime
convenientes. "

Se procede a votación ordinaria. Hay 9votos a
favor. 1 en contra V 1 abstención. La propuesta
queda desechada, por ser el voto en contra el de
un miembro permanente del Consejo.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, Co
lombia, China, Estados Unidos de América,
Francia, Reino Unido, Siria.

Voto en contra: Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Abstenciones: Polonia.

Solicitud de admisión presentada por
Austria

El PRESIDENTE (traducidodelinglés): Vamos
a examinar ahora la tercera solicitud de admi
sión, a saber, la de Austria.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): En lo que se refiere a Austria,
mi Gobierno siente U":a simpatía especial por ese
país, que fuá tanto tiempo el bastión de la civili
zación europea y cuya liberación de la tiranía
nazi fué desde 1943 un objetivo esencial de los
principales Gobiernos Aliados, el de la URSS in
clusive. Mi Gobierno lamenta vivamente que el
propósito enunciado en la Declaración de Moscú
de ese año se haya visto frustrado tanto tiempo
por circunstancias que están fuera del control
del Reino Unido. Espera que se acelerarán las
negociaciones que se llevan a cabo actualmente
en Viena y que los Aliados demostrarán de esa
manera al pueblo austrIaco, que ha sufrido tanto
por las secuelas de la guerra, que supromesa de
liberación no era vana ni falaz.

En cuanto a la solicitud de admisiónpresentada
por Austria, mi Gobierno lamenta que el Consejo
no pueda recomendar su admisión inmediata en
las Naciones Unidas, pero apoyaría una pro
puesta análoga a la que fué presentada en el· caso
de Italiay que desgraciadamente no fuá abrobada.
Mi Gobierno desearía que se conceda a Austria
el mismo tratamiento que a Italia.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(~raducidodel ingMs): La delegación de los Esta
dos Unidos reafirma su apoyo a la solicitud de
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admislón presentada, por Austria21y su creencia
de que Austria llena las condiciones necesarias
para su admisión inmediata.

En primer lugar debemos tener en cuenta que
las P(\tenci" s Aliadas recOl.~ocieronform<tlmente
en varios instrumentos internacionales que Aus
tria era una víctima de la agresión nazi. La De
claración de Moscú estimó nula y sin valor la
anexión impuestapor la fuerza a Austria por Ale
mania, y esa nulidad fué confirmada tanto por el
establecimiento de un Gobierno austríaco debi
damente reconocido como por las medidas que se
adoptaron para separar a ese país de Alemania.

Todos sabemos que en el caso de Austria, hay
ocupaci6n militar. Pero yc estimo que esa ocupa
ci6n no afecta en nada su soberanía en materia de
relaciones internacionales, que es el factor im
portante que se debe tener en cuenta para deci
dir si Austria :re11ne las c!'ndiciones necesarias
para ser aceptada como Miembro de las Naciones
Unidas en el momento actual.

El nuevo acuerdo relativo al control de Austria
estipula que ese país puede establecer relaciones
diplomáticas con Estados Miembros de las Na
ciones Unidas, concluir acuerdos internaciona
les y ejercer otros derechos propios de un Es
tado soberano. Ese reconocimiento internacio
nal, que ya se ha hecho sin la conclusi6n previa
de un tratado, es para nosotros la prueba evidente
de que Austria es un E stado capacitado para man=
tener relaciones normales con otros Estados de
la comunidad internacional y para convertirse en
Miembro honorable de esta Organizaci6n de na=
ciones.

Señalo nuevamente, como ya lo hice anterior=
mente, que las cuatro Potencias han convenido en
que el tratado que se proyecta no es un tratado de
paz indispensable para el restablecimiento de
relaciones amistosas entre ex beligerantes.
Tiene un doble carácter, ya que no 8610 impone
Ciertas obligaciones a Austria sino que al mismo
tiempo comporta compromisos de parte de las
cuatro Potencia~. E s al mismo tiempo un tratado
con Austria y un acuerdo entre las cuatro Poten
cias. Su propia esencia, pues, indica que su con
clusi6n no es de ninguna manera indispensable
para el establecimientl) de relaciones normales
entre Austria y los Miembros de las Naciones
Uridas ni que sea un requisito previo para la ad
misi6n de Austria en las Naciones Unidas.

Mi Gobierno y otros han hecho esfuerzos casi
sobrehumanos para acelerar la elaboraci6n y
conclusi6n de ese tratado. Hemos tropezado con
Ja intransigencia, en muchos puntos importantes
y en ciertos detalles de orden técnico, de una
gran Potencia, la URSS. E s indudable que el que
una gran Potencia no haya podido llegar a un
acuerdo con las demás Potencias ocupantes no
es una raz6n para castigar al pueblo de Austria
y para impedir que ese país sea adm.i~ido como
Miembro de las Naciones Unidas.

La 0,::upaci6n militar existe, pero mi Gobierno
estima que ya no tiene raz6n de ser. Impone al
pueblo de Austria sacrificios intolerables que
socavan las fuerzas vivas de ese Estado rEma
ciente. Es intolerable que la ocupaci6n militar
contin'tíe. Ya hubiera debido terminar yelqueno
haya' terminado se debe 11nicamente a la actitud

21 Véase el documento S/C.2/SR.20; Actas Oficiales del
Consejo de Seguridad. Segundo Año, No. 56. 154a. sesión; Ibid..
Suplemento Especial No. 3. apéndices 7 y n.

----" ...._-- ~~-~-'---------_ ...__ ..~..

7

irreductible adoptada por una sola Potencia. Esa
lamentable situaci6n ya ha¡ causado bastantes su
frimientos y angustias al pueblo de Austria. El
Consejo de Seguridad no debe complícarse en su
uso para agravar a11n más los sufrimientos de ese
pueblo.

Me permito afirmar que los hechos que he es
bozado demuestran que Austria es un Estado so
berano en el campo internacional y que merece
ser admitida como Miembro de las Naciones Uni
das. Me permito esperar que el Consejo de Ue
guridad oonvenga en recomendar a la Asamblea
General la admisi6n inmediata de Austria en ias
Naciones U:üdas.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): A principios de enero hice presente ante
los suplentes de los Ministros rle Relaciones Ex
teriores para darles a conocer la opini6n de mi
Gobierno sobre el Tratado de Paz con Austria.
Ya en ese entonces nos opusimos a la aplicaci6n,
por las cuatro Potencias interesadas, de la regla
de la v.nanimidad. Todos esper~bamosy creía
mos que ese tratado, cuya elaboraci6nyaestaha
muy avanzada, sería concluído rápidamente. Sin
embargo, parece que debido a la imposIbilidad de
llegar a un acuerdo unánime esa conciusi6n está
tan lejana hoy como lo estaba en el mes de eI"ero.

Uno de los artículos sobre los cuales hubo
acuerdo decía q"Je las tropas extranjeras debí9.n
ser retiradas inmediatamente después de la en
trada en vigor del tratado. A nuestro modo de
ver, la ocupaci6n de Austria por tropas extran
jeras es la 11nica restricci6n efectiva a sto plena
soberanía e independencia, y la oulpa de ello no
la tiene en absoluto ese país.

Mi Gobierno estima pues, que Austria debería
ser tratada en una forma semejante a la que se
sugiri6 para ItalialQ/. A fin de superar los escr11
pulos que algunos representantes pudieran tener
para votar por una recomendaci6ndirectaenfa
VOl' de Austria, me propongo presentar un pro
yecto de resoluci6n semejante al que mi delega
ci6n pre3ent6 en el caso de Itali:;l

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep'tíblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Ya he explicado la actitud de la
delegación de la URSS, con respecto a la solici
tud que se examina enlas observaciones de orden
general que formulé sobre las solicitudes pre
sentarlas por países con los que se van a concluir
tratados de paz y también cuando se hab16 del
tratado con Austria !!l. En consecuencia, no tengo
nada que añ~.dir a lo que ya he dicho sobre el
fondo de la solicitud.

Considero que no se ganaría nada con entablar
una discusi6n in11til para saber a quién incumbe
la responsabilidad de log atrasos que se han pro
ducido en la preparaci6ndel tratado con Austria.
Una discusi6n de esa clase nos llevarra dema
siado lejos, y yo también tendría algunas cosas
que decir al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El tex
to del proyecto de re80luci6n que se va a someter
a votaci6n es el siguiente:

!QJ Véase Actas Oflciales del Cunsejo de Seguridad,Seg'mdo
Año. Suplemento Especial No. ~. apéndice 14; lbid.. No. 42,
136a. sesi6n; Ibid•• No. 56, 15411. se~~!\n.

!!/ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Segundo
Año, No. 38; lbid.. No. 42. l3tía. sesi6n; lbid.. No. 56, 154a.
sesi6n; lbid.. Suplemento Especial No. 3, apénrlice 15; y docu
mentos S/C.2/SR.20 y S¡C.2fSR.22.



¡ "El Consejo de Seguridad,

"Habiendo considerado la solicitud de admisi6n
en las Naciones Unidas presentada por Austria, y

"Habiendo tomado nota de que Austria está to
davra ocupada militarmente por las Potencias
Aliadas y Asociadas,

"Estima que, a su juicio, Austria esunEstado
amante de la paz y está capacitado para cumplir
las obligaciones consignadas en la Carta de las
Naciones Unidas y dispuesto a hacerlo, y

nRecomienda que Austria sea admitida como
miembro de las Naciones Unidas enlafechay en
las condiciones que la Asamblea General estime
convenientes. "

Sr. NISOT (B~lgica) (traducido del franc~s)~

¿Es este proyecto de resolución el único que ha
sido presentado?

El PRESIDENTE (traducido del ingHis): sr.

Se procede a votaci6n ordinaria. Hay 8 votos a
favor, 1 en contra y 2 abstenciones. La propuesta
queda desechada, por ser el voto en contra e1 de
p.n miemb~o permanente del Consejo.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, Co
lombia, China, Estados Unido.s de América,
Reino Unido, Siria.

Votos en contra: Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

Abstenciones: Francia, Polonia.

Solicitud de admisión presentada por
Rumania

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
remos ahora a examinar la cuarta solicitud de
admisi6n o sea la presentada por Rumania, cuya
discusi6n figura resumida en el apartado 5) de la
secci6n 3 del caprtulo IV del informe.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del ingl~s): Como en el caso de Hungrra, mi
Gobierno no votará a favor de la admisi6n de
Rumania mientras no esté convencido de que el
Gobierno de Rumania tiene la firme intenci6n de
cumplir las obligaciones derivadas del tratado de
paz en materia de derechos humanos. En estas
circunstancias, no podemos apoyar esa solicitud.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del ingl~s): Mi Gobierno debe opo
nerse por el momento a la admisi6n de Rumania
porque dudamos mucho respecto de la capacidad
y el deseo del actual Gobierno de Rumania en
cuanto a cumplir obligaciones de orden interna
cional!.U Esas dudas se deben principalmente a
la violaci6n flagrante y la supresi6n de los dere
chos humanos ocurridas en Rumania, violaciones
que infringen las disposiciones de la secci6n del
tratado de paz relativa a los derechos humanos
y las seguridades dadas en enero de 1946 a la
Comisi6n Tripartita enviada a ese pars por el
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Sovi~ticas) (traducido de la versi6n inglesa

W Véase documento S/C.2/SR.20 y Actas Oficiales del
Consejo de Seguridad, Segundo Año, No. 60; lbid., Su:,lel.,ento
Especial No. 3, apéndice 12.

8

del texto rus.o): Ya he dado a conocer la posici6n
de la delegaci6n de la URSS, sobre la solicitud
de Rumania, en mis observaciones de orden ge
neral relativas a las solicitudes de admisi6npre
sentadas por países con los cuales se están con
cluyendo tratado.:; de paz.!Y. No tengo nada que
añadir a lo que ya he dicho.

Con respecto a las observaciones formuladas
por los representantes de los Estados Unidos y
del Reino Unido, debo declarar que las considero
infundadas. Ya estamos familiarizados conesos
comentarios sobre violaciones de los derechos
humanos en Rumania y en otros parses y no veo
la necesidad de reanudar una discusi6n tan est~

rilo

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s):Vamos
a someter ahora a votaci6n la solicitud de admi
sión presentada por Rumania.

Se procede a votaci6n ordinaria. Hay 1 voto a
favor, ninguno en contra y 10 abstenciones. No
habiendo obtenido el voto afirmativo de siete
miembros, queda desechada la solicitud.

Voto a favor: Siria.

Abstenciones: Australia, B~lgica, Brasil, Co
lombia, China, Estados Unidos de Am~rica,
Francia, Polonia, Reino Unido, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas.

Solicitud de admisión presentada por
Bulgaria

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
última solicitud de admisión es la presentada por
Bulgaria. ¿Hay algún miembro del Consejo que
desee formular observaciones sobre la admisi6n
de Bulgaria en las Naciones Unidas?

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Lo que ya he dicho con respecto
a Hungrra y a Rl1mania se aplica tambi~naBul
gariaW.

En el caso de Bulgaria, debemos tener en cuen
ta además que la Comisión Investigadora enviada
recientemente a los Balcanes decidió por gran
mayorra que Bulgaria era culpable de fomentar
desórdenes en Grecia. A este respecto, se debe
tener también en cuenta que el Gobierno búlgaro
ha estado obstruyendo recientemente y durante
mucho tiempo la labor del grupo auxiliar de la
Comisi6n Investigadora, que es un 6rgano del
Consejo. Esa actitud se encuentra reflejada en un
comunicado conjunto publicado por Bulgaria y
Yugoeslavia el 2 de agosto de 1947 en el que se
mencionan ciertas. medidas adoptadas por ambos
Gobiernos contra el grupo auxiliar de investiga
ci6n de las Naciones Unidas ndada la parcialidad
que ha demostrado hasta la fecha en sus tareas n•

Me parece que eso ilustra la actitud del Go
bierno de Bulgaria hacia el grupo auxiliar esta
blecido por el Consejo de Seguridady demuestra
sin lugar a dudas que ese Gobierno se niega a
prestar la colaboración que debería prestar.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Como en el caso de Alba
nia, Hungría y Rumania, el Gobierno de los Esta
dos Unidos estima que debe oponeFse por el mo-

!.Y Véase Actas Oficiales del <:onsejo de Seguridad,Segundo
Año, Suplemento Especial No. 3, apéndice 15.

W Véase documentos S/C.2/SR.2l y S/C.2/SR.23.
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mento a la solicitud presentada por Bulg-aria de
bido a las serias dudas que abriga respecto de
que el Gobierno actual de ese país esté capaci
tado para cumplir sus obligaciones internaoiona
les y dispuesto a hacerloW. Esas dudas sefun
Jan, en primer lugar, en la flagrante supresi6n
de los derechos humanosenBulgariayenla vio
laci6n anticipada de las cláusulas del tratado de
paz relativas a esos derechos, y, en segundo lu
gar, en el otro asunto mencionado por el repre
sentante del Reino Unido o sea la negativa de
Bulgaria a colaborar con el grupo auxiliar que
investiga los incidentes ocurridos enlafrontera
septentrional de Grecia, así como en su anterior
falta de colaboraci6n con la propia Comisi6n.

Mi Gobierno abriga también serias d~'1as en
cuanto al carácter paoífico del Gobierno búlgaro
en vista de que la mayoría de la Comisi6n In
vestigadora para los Balcanes comprob6 y con
sign6 en su informeW que Bulgaria ha prestado
ayuda y asistencia a las guerrillas que actúan en
el norte de Grecia.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep'liblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Todo lo que he dicho sobre la so
licitud de admisi6n presentada por Rumania se
aplica también a la de Bulgaria!Z/. No tengo nada
que añadir.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Vamos
a someter a votaci6n la solicitud de admisi6n
presentada por Bulgaria.

Se procede a votaci6n ordinaria. Hay 1 voto a
favor, 1 en contra y 9 abstenciones. La solicitud
de admisi6n queda desE>chada.

Voto a favor: Siria.

Voto en contra: Estados Unidos de América.

~bstenciones:Australia, Bélgica, Brasil, Co-
lombia, China, Francia, Polonia, Reino Unido,
Uni6n de Rep'liblicas Socialistas Soviéticas.

Proyecto de resolución presentado por los
Estados Unidos

Sr. JOHNSON (Estados Unidos) (traducido del
inglés): Las votaciones efectuadas esta semana
sobre las solicitudes de admisión que nos fueron
sometidas, demuestran que el Consejo se en
cuentra en un punto muerto sobre esta cuesti6n.
Los resultados son fundamentalmente los mis
mos que los obtenidos el año pasado cuando se
rechazaron cinco solicitudes de admisión que
después de ser debatidas en la Asamblea General
nos fueron devueltas para que las volviéramos a
examinar. Todas ellas han sido rechazadas nue
vamente; dos de ellas, las de Irlanda y Portugal,
fueron rechazadas por razones no previstas en la
Carta. La solicitud de admisi6n presentada por
Italia fué también rechazada por razones que a
juicio de mi Gobierno tampoco estaflprevistas en
la Carta. Lo mismo ocurre enel caso de Austria.

Si tenemos en cuenta que en los dos últimos
aiios hemos examinado 16.solicitudes de admi
si6n, de las cuales s610 seis fueron aceptadas, la

WVéiae documento S¡C.2/SR.22; Actas Oficiales del
Consejo de Seguridad, Segundo Año, No. 72: Ibid., Suplemento
Especial No. 3, apéndice 13.
~ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,Segundo

Año, Suplemento Especial No. 2 (documento S/36O).
!1Ilbid., Suplemento Especia! No. 3, apéndice 15.

futilidad de este procedimiento quedademostra
da y a nuestro juicio no presagia nada bueno para
la Organizaci6n misma. Es 1.ID.a situaci6n que
exige una soluci6n razonable y equitativa.

Estimo que al redactar la Carta de las Naciones
Unidas, sus autores no tuvieron nunca la inten~

ci6n de conferir a un Estado el derecho de opo
nerse por razones no previstas en ella, a la ad
misi6n de otros países que, a juicio de la mayo
ría da los Estados Miembros, reunieranlas con
diciones necesarias para esa admisión. Esto
constituye indudablemente un abuso del derecho
de veto. Los miembros permanentes del Consejo,
sobre quienes pesa esa gran responsabilidad,
prometieron a los demás Estados reunidos enSan
Francisco que haríanuso de ese derecho conmo
deraci6n. Nadie, por cierto, podía haber previsto
que sería usado en la forma como lo ha sido.

Mi Gobierno opina, pues, que la situación exige
un nuevo enfoque. :Mi Gobierno se ha opuesto a
ciertas solicitudes de admisión y seguirá opo
niéndose a ellas enlaAsamblea General a menos
que cambien las razones que justüican nuestra
oposici6n. Sin embargo, no queremos que en un
caso como éste nuestra oposici6n sea el factor
determinante para excluir de la Organizaci6n a
un Estado que, a juicio de una mayoría de dos
tercios de los Miembros de las Naciones Unidas,
re'line las condiciones requeridas. Estimo que los
demás miembros permanentes deberían pensar
en adoptar una actitud similar. Estamos comple
tamente dispuestos, en este caso, a someter
nuestra opini6n al dictamen del mundo entero
expresado en la Asamb1éa General.

En consecuencia, presento al Consejo un pro
yecto de resoluciónlW, que $ed distribuí'do, si
no lohasidoya,yenelcual se expresa que como
el Consejo no ha podido ponerse de acuerdo sobre
esas solicitudes de admisi6n, pide a la Asamblea
General que examine las condiciones que re'linen
esos solicitantes, caso en el cual el Conaejo re
comendaJ;'á a la Asamblea General la admisi6nde
aquellos solicitantes que laAsamblea estime sa
tisfacen las condiciones requeridas.

Repito que mi Gobierno, aunque se opone y se
guid op(>niéndose a algunas de esas solicitudes
de admísión, está dispuesto a confiar en el dis~
cernimiento de los 55 Miembros de esta Organi
zaci6n para una decisi6n justa y acertada. Opino
que dadas las circunstancias actuales, elproce
dimiento sugerido enel proyecto de resoluci6nes
el'linico que podemos seguir con justiciayequi
dad. Me permito formular la esperanza de que
los demás miembros del Consejo compartan la
opini6n de mi Gobierno.

W El texto del proyecto de resoluci6n presentado pDr el
re,r,resentante de los Estados Unidos es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
-Habiendo considerado detenidamente las solicitudes de ad

misi6n presentadas por Albania, Austria, Bulgaria, HungrCa,
Irlanda, Italia, la Repm,lica Popular de Mogol1a, Por.tugal,
Rumania y Transjordania,

-En vista de las divergencias de opini6n sobre la aplicacl6~
a los Estados mencionados en el párrafo anterior de las con
dicionea especificadas en el Artículo 4 de la Carta parllla
admisi6n en las Naciones Unidas, y a fin de evitar que esas
divergencias retarden indefinidamente la admisi6n de Estados
que a juicio de cierto nlímero de miembros del Consejo de
Seguridad reúnen las condiciones requeridas para esa admi
si6n,

-Pide a la Asamblea General que eXllmine las cQlldiciones
que reúnen los solicitantes mencionadoEi. despulls de lo cual el
Consejo recomendará inmediatamente a la Asamblea General
la admisi6n de aquellos solicitantes que la Asamblea General
estimare satisfacen las condiciones requeridas.-
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Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): No estimo necesario extenderme
sobre la cuesti6ndel "veto r.. Sabemos desde hace
tiempo que los representantes de los Estados
Unidos no quieren dejarse distanciar por los de
Grecia en los debates sobre esta cuesti6n.
Cuando discuten el "veto" piensan que deben ir al
mismo paso que los griegos. Allá ellos.

En cuanto a la resoluci6n, deseo manifestar en
primer lugar que carece por completo de clari
dad. Me parece que serra difícil considerarla en
esta sesi6n y sobre todo al finalizar la misma.
Mi primera impresión es que se trata de un paso
intitil. Es tan in1itil como el proyecto de resolu
ción que los Estados Unidos presentaron sobre
la cuestión de Grecia. Todo el mundo puede ad
vertirlo asr.

El. rJonsejo de Seguridad debe preparar, como
lo h~ciera el año pasado, un informe especial
para la Asamblea General. Ese informe especial
será enviado a la Asamblea para suexameny la
Asamblea lo considerará tal como consideró el
informe presentado el año pasado por el Consejo
de Seguridad. Es a la Asamblea General a quien
corresponde tomar las medidas que estime con
venientes a raíz de ese informe y decidir, des
pués de haberlo examinado, si desea o no desea
dirigirse al Consejo de Seguridad sobre esta
cuesti6n.

El Consejo de Seguridad no ha examinado to
davía ninglin informe sobre las solicitudes de ad
misión de nuevos miembros. Por lo menos yo no
he visto todavra ese informe ni en su forma de
finitiva ni siquiera Em su forma preliminar. Lo
que se nos ha presentado es un informe de la Co
misión de Admisión de Nuevos Miembros; note
nemos hasta la fecha ningdn proyecto de informe
del Consejo de Seguridad a la Asamblea General
sobre esa cuesti6n. El Consejo de Seguridad tiene
que considerar tal informe, aprobarlo y remitir
lo a la Asamblea General.

No veo ninguna razónpara precipitar las cosas.
Tenemos que examinar un informe especial para
remitirlo a la Asamblea General. Ese informe
debed, contener los resultados del examen que
hemos hecho de esas solicitudes de ad;misi6n y
la actitud adoptada por las diversas delegaciones
con respecto a cada una de ellas.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in
glés): Cuando se sometieron a votación, pr~vio
debate, las cinco solicitudes de admisión,lade
legación de Polonia manifest6 en cada caso las
razones por las cuales se abstenía de votar; esas
razones se encontrarán en el texto de la exposi
ción que hicimos en la 186a. sesi6n !2l. Estima
mos que, por razones jurídicas, nopodemosvo
tar sobre ninguna de esas solicitudes, ya que los
tratados de paz no han entrado todavía envigor.
Esa es la razón de nuestra abstención.

Sin embargo, algunos de los representantes
aquí presentes consideraron inexistentes esas
razones jurídicas para no discutir la cuestión y
adoptaron una actitud completamente opuesta.
Los representantes de los Estados Unidos y del
Reino Unido han formulado aquí mismo algunas
acusaciones contra Bulgaria, Hungría y Ruma
nia. Debo manifestar que ninguna de ellas ha

!1/ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,Segundo
Amo, No. 78.
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sido comprobada. No se ha citado ningún hecho
que pruebe su veracidad.

Encontramos particularmente injusta la refe
rencia hecha por esos dos representantes a la
actitud de Albania y Bulgaria. ~n la cuestión de
Grecia y en el asunto del grupn auxiliar de la
Comisión Invelitigadorade los Incidentes ocurri
dos en las Fronteras de Grecia. Ese asunto sigue
todavía en discusión y no ha sido objeto de nin
guna decisión. Todavía no sabemos lo que se po
drá probar en definitiva.

Tengo un interés y una preocupación especia
les en 10 manifestado por el representante del
Reino Unido sobre el cumplimiento de ciertas re
comendaciones de las Naciones Unidas. Me pre
gunto si demostrará la misma inquietud con res
pecto a la recomendaci6n relativa a EspañaWo
a la correspondiente a Indonesiaiª", Me pregunto
también si demostrará lamisma inquietud por la
recomendación de la Asamblea General por la
que se reafirma el principio de que en niD.gún
caso se usen los suministros de socorro como
arma políticaW.

Súbitamente, al finalizar la sesión, como Mi
nerva surgiendo de la cabeza de Zeus en la mito
logía griega, ha surgido un proyecto de resolu
ción presentado por los Estados Unidos. No veo
la relación que haya entre esa resolución y nues
tros debates anteriores. Esa recomendacióndel
Consejo de Seguridad a laAsambleaGeneral so
bre la admisión de nuevos Miembros debe tener
específicamente en cuenta las votaciones efec
tuadas en el Consejo. El resultado de la votación
fué negativo y ese debe ser nuestro informe a la
Asamblea General.

La Asamblea General puede ya sea decidir,
c()mo lo hizo el año pasado, que se nos devuelvan
las solicitudes de admisión para que las volva
mos a examinar, o bien aceptar la decisión del
Consejo de Segl1ridad. No veo por qué debemos
pedir o sugerir a la Asamblea General que re
suelva nuestras divergencias de opini6n. Me pa
rece que el prop6sito de esa resoluci6n, como lo
manifest6 en parte el representante de la URSS,
es idéntico al de la 6ltima resolucion sobre la
cuesti6n de GreciaW. Se trata de provocar un
nuevo veto para que los periódicos se ocupen a
grandes títulos de! veto de la URSS o del "veto
rojo", como la prensa de los Estados Unidos se
complace en llamarlo. Esa resoluci6n sirve tan
poco como la anterior a los prop6sitos de las Na
ciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Dada la
hora avanzada no creo que convenga prolongar la
discusión sobre este punto. La Secretaría ha pre
parado un informe [documento A/350] para su
presentación a la AsambleaGeneral y voy a pedir
al Secretario General Adjunto encargado de los
Asuntos Jurídicos que dé lectura al proyecto de
resolución que será sometido a consideraciónde
la Asamblea para que el Consejo pueda adoptar
una decisión al respecto.

'PJJ Véase Resoluciones adoptadas por la Asamblea General
durante la segunda parte de su primer período de sesiones,
No. 39 (l).

'lJJ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,Segundo
Año, Nos. 72 y 82.

W Véase Resoluciones adoptadas por la Asamblea General
durante la segunda parte de su primer período de sesiones,
No. 48 (1).
W Véase Actas Oficiales del Consejo de Segurldad,Segundo

Afio, No. 79, IR8a. sesi6n.
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Admisi6n del Yemen y del Pakistán

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto encar
gado de los Asuntos Jurídicos) (traducido del in
glés): El texto del proyecto de resoluciónprepa
rado por el Presidente y por la Secretaría, que
se refiere únicamente al debate sostenido en el
Consejo de Seguridad, es el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibido y examinado el informe
presentado por la Comisión de Admisión de Nue
vos Miembros sobre el nuevo examen de las so
licitudes de admisión en las Naciones Unidas
presentadas por laRepública Popular de Albania,
la República Popular de Mogolia, el Reino Hache
mita de Transjordania, Irlanda y Portugal, yel
examen de las solicitudes presentadas por Hun
gría, Italia, Rumania, Austria, Yemen y Bulgariaj

"Habiendo recibido y examinado la solicitud de
admisión presentada por el Pakistánj y

"Habiendo tomado debida nota de las declara
ciones formuladas por los miembros del Consejo
de Seguridad sobre esas solicitudes de admisión,

"Recomienda

"A la Asamblea General que admita en las Na
ciones Unidas a los siguientes Estados:

"Yemen y Pakistán."

De ser aprobado este proyecto de resolución,
el Presidente se propone, según creo, enviar a la
Asamblea General una carta que constituirá el
informe del Consejo y que contendrá: enprimer
lugar esta resolución, si se la apruebaj en segun
do lugar el informe de la Comisión de Admisión
de Nuevos Miembrosj y en tercer lugar las actas
taquigráficas de los debatesj del Consejo de Se
guridad sobre todas las soUcitudes de admisión.

El proyecto de resoluci6n que acabo de leer
será transmitido por el Presidente a la Asam
blea General para que ésta tome una decisi6n. El
informe de la Comisión de Admisi6n de Nuevos
Miembros y las actas taquigráficas del Consejo
de Seguridad serán transmitidos a la Asamblea
para su informaci6n. Se procederá de esta ma
nera porque los miembros del Consejo de Seguri
dad han formulado sus opiniones en forma más
completa en el seno de la Comisión que en el seno
del Consejoj por lo tanto, para ser completo, el
informe del Consejo de Seguridad no sólo debe
contener las actas taquigráficas de los debates
celebrados en el Consejo mismo, sino también
las actas de los debates celebrados en la Comi
si6n de Admisi6n de Nuevos Miembros.

El PRESIDENTE (traducidodelinglés): lIoydía
vence el plazo fijado para la presentación a la
Asamblea General de nuestro informe sobre la
admisi6n de nuevos Miembros. El proyecto de
resoluci6n que acaba de leer el Secretario Gene
ral Adjunto fué redactado de conformidad con los
usos y costumbres del Consejo de Seguridad. El
proyecto de resolución presentado por los Esta
dos Unidos constituiría un documento aparte del
informe que el Consejo de Seguridad presenta
ordin~riamente.

Coronel HODGS.ON (Australia) (traducido del
inglés): Seré breve. Debo confesar que no llego a
comprender por qué se nos presenta. esa resolu
ci6n final cuando tenemos otra resoluci6n ante

nosotros. Suponía que el representante de los Es
tados Unidos demostraría mayor interés por la
16gica y el buen orden de los debates. Present6
un proyecto de resoluci6n después de haberse
llevado a cabo la votación sobre las solicitudes
de ad."llisión. El resultado de lavotación sobre su
proyecto de resoluci6n estará naturalmente in
cluído en nuestro informe, lo mismo que las de
más resoluciones aprobadas por el Consejo. Es
el informe el que viene en último término. Es
evidente que no examinaremos el i'!forme para
añadirle luego un addendum o un informe comple
mentario.

Dejando esto de lado, mi delegación acoge muy
favorablemente la propuesta de los Estados Uni
dos y el principio que formula. Los miembros del
Consejo saben que la delegaci6ndeAustralialu
cha desde hace dos años por alcanzar el objetivo
que esa resolucióntoca enparte, es decir, que se
enmienden los reglamentos de la Asamblea Ge
neral y del Consejo de Seguridadpara garantizar
en forma más efectiva la soberanía de laAsam
blea en materia de admisión de nuevos Miem
bros.ID. Hemos visto esta mañanaque,comore
sultado del procedimiento actual, el voto de cual
quiera de los miembros permanentes puede pre
valecer sobre la voluntad de los otros 54 Miem
bros de las Naciones Unidas. Oímos hablar
mucho de derechos democráticosj esa resolución
somete el asunto a la Asamblea y le permite re
solverlo, si así lo desea, por una mayoría de dos
tercios. Estimamos lógico que se examine esta
cuestión antes de que se adopte una decisión so
bre la resoluci6n relativa al informe final, de
manera que nuestro voto será favorable.

Sr. JOllNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): El proyecto de resolución
que he presentado sólo tiene un prop6sito. Es la
expresi6n de la esperanza de que, gracias a su
aprobación, el Consejo pueda salir del punto
muerto en que se encuentra. Introduce también
un elemento completamente nuevo. Los Estados
Unidos se han opuesto firmemente a que ciertos
países sean admitidos en el momento actual. Sin
embargo, para salir de la situación en que nos
encontramos y para permitir la admisión en las
Naciones Unidas de los Estados que a juicio nues
tro reúnen las condiciones requeridas, estamos
dispuestos a someternos a una decisi6n de la
Asamblea General adoptada por una mayoría de
dos tercios. Si esa decisión es contraria a nues
tromado de ver con respecto a otros Estados, la
aceptaremos. Pedimos que el Consejo tome tam
bién esto en cuenta. El proyecto de resoluci6n
ofrece la posibilidad de salir del punto muerto
en que nos encontramos. No tiene otro motivo ni
intenci6n.

Ahora bien, si el Consejo acoge favorablemente
nuestra idea, mi delegación se alegrará. Si no
tiene buena acogida, el Consejo la rechazará.
Tiene pleno derecho para ello. Pero no es justo
alegar, como 10 han hecho ciertos oradores, que
ese proyecto de resoluci6n no tiene nada que ver
con el asunto de que nos ocupamos esta mañana.
Tiene relaci6n directa con nuestros debatesj es
pertinente y deriva de ellos. No hay ninguna duda
sobre su pertinenciaj sólo se trata de saber si

'Mi Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie, No. 34; No. 35; PrimerAño, Segunda Serie,
No. 2; No. 4, 55a. sesión; No. S, 568. sel!lión; No. 23; Segundo
Año, No. 38; No. 42, 1368. sesión.

e
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y las actas, debería transmitirse a la Asamblea
General como un informe para que ésta examine
la cuesti6n si lo estima conveniente.

Debería añadir que si decidiéramos enviar ese
informe especial a la Asamblea General sería
necesario preparar un proyecto de informe y dis
tribuirlo para que pudiéramos familiarizarnos
con él, examinarlo en una sesión del Consejode
Seguridad - en la misma forma como el Consejo
examina su informe general a la Asamblea - y
luego aprobarlo, adoptarlo y enviarlo a la Asam
blea General; es decir, que deberíamos seguir el
mismo procedimiento que el año pasado.

Eso es todo lo que tengo que decir sobre el se
gundo punto. No me opongo a que se apruebe el
proyecto de resoluci6n que acaba de leer el Se
cretario General Adjunto, pero eso no soluciona
todo el problema. Se debería preparar además un
informe especial y debatirlo en una sesión desti
nada especialmente para ello por el Consejo de
Seguridad antes de transmitirlo a la Asamblea
General.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tenía
la intenci6n de proceder como se acaba de suge
rir, pero mi colega de Australia formuló obje
ciones contra ese procedimiento y dijo que la
otra resolución debería ser examinada en primer
lugar. No tengo ningunapreferenciapor el que se
discuta antes la una o la otra. Sin embargo de
beríamos, por lo menos, aprobar y remitir a la
Asamblea General la resoluci6n leída por el Se
cretario General Adjunto. En cuanto al proyecto
de resolucI6n de los Estados Unidos., como el re
presentante de China ha manifestado que algunos
miembros del Consejo tendrían que consultar con
sus gobiernos, no es posible discutirlo actual
mente. Sefialaré otra fecha para su examen.

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): Des
pués de escuchar a! representante de la China,
último orador sobre este tema, someteré a vota
ci6n el proyecto de resoluci6n presentadopor los
Estados Unidos. Luego trataremos laresoluci6n
complementaria, que tenemos que examinar tam
bién puesto que contiene una recomendaci6n a fa
vor del Yemen ydel Pakistán. El proyecto de re
soluci6n presentado por los Estados Unidos no
es completo y no contiene la info.,:"maci6n y las
recomendaciones a la Asamblea General que son
necesarias.

. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Es
timo que el Presidente debería someter primero
a votaci6n el proyecto de resoluci6n que reco
mienda la admisi6n del Yemen y del Pakistán.
Esa resoluci6n nos permitirá cumplir con el
plazo fijado, que según entiendo no se aplica al
proyecto de resoluci6n presentado por los Esta
dos Unidos. Si lo aprobáramos posteriormente
podríamos transmitirlo a la Asamblea. Esa re
soluci6n es importante. Merece que le dedique
mos más atención que la que le hemos podido dar.
y algunos de nosotros necesitaremos alglÍn tiem
po para obtener instrucciones de nuestros go
biernos.

En vistade la hora avanzada, pues, pido al Pre
sidente que someta a votaci6n la resoluci6n re
lativa al Yemen y al Pakistán y que sefiale otra
fecha para estudiar el proyecto de resoluci6nde
los Estados Unidos.•

el Consejo desea () no desea aprobar nuestra su
gestión.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Ya he seilalado que lapresenta
ci6n de un nuevo proyecto de resoluci6n por el
representante de los Estados Unidos es comple
tamente disparatada. Una ojeada al proyecto de
resolución demostrará que es idéntico, en cuanto
al fondo, al proyecto de resoluci6n presentado
por Australiay ya desechado por el Consejo. Este
proyecto de resoluci6n está en contradicción con
el procedimiento establecido por la Carta de las
Naciones Unidas para el examen de las solici
tudes de admisión. Según la Carta, las solicitudes
de admisión deben ser examinadas enprimer lu
gar por el Consejo de Seguridad, el cualformula
luego sus recomendaciones a la AsambleaGene
ral. Una vez recibidas estas recomendaciones, la
Asamblea General adopta una decisi6n sobre
ellas. Lo que se propone ahora es un procedi
miento inverso se~lnel cual laAsambleaGeneral
debe decidir primero si talo cual Estado merece
ser admitido en las Naciones Unidas, y el Consejo
de Seguridad aprueba entonces inmediatamente
esa decisi6n de la Asamblea General. Estepro
cedimiento está en completa contradicci6n con el
.previsto por la Carta.

Además, queda el hecho de que un proyecto de
resoluci6n similar ya ha sido desechado. Cabe
preguntarse para qué sirve presentar con modi
ficaciones una propuesta que ya ha sido recha
zada. El sentido común indica que si una resolu
ci6n similar no fué aprobada es inútil presentar
un segundo proyecto de resolución que no hace
sino repetir lo que ya fué rElchazado. Pero, como
ya tuve ocasión de seilalarlo, el sentido común no
siempre prevalece en las labores del Consejo de
Seguridad. No me extrailaría que después de esta
resoluci6n se presentaran varios proyectos aná
logos. ¿Podría el representante de los Estados
Unidos decirnos desde ahora cuánta$ resolucio
nes equivalentes tiene en reserva? Hasta la fecha
creía que únicamente en los debates sobre la
cuesti6n de Grecia nos tiaban a escoger entre
varios proyectos de resoluci6n. Pero hay razón
para suponer que tal cosa ocurre no solamente en
relación con la cuesti6n de Grecia, sino también
sobre la cuesti6n de admisi6n de nuevos miem
bros. Sería tal vez preferible combinar esas di
versas variantes en un solo proyecto de resolu
ci6n para que el Consejo de Seguridad no tuviera
que considerar un mismoproyecto de resoluci6n
presentado bajo diversas formas.

En cuanto al informe sobre la admisi6n de nue
vos miembros, me parecería 16gico que elCon
sejo de Seguridad aprobara el proyecto de reso
luci6n preparado por la Secretaría y leído por el
Secretario General Adjunto, en el que se indica
que el Consejo de Seguridad recomienda la admi
si6n del Yemen y de Pakistán en las Naciones
Unidas; se debería preparar además, como el ailo
pasado, un jnforme especial para la Asamblea
General. Ese informe debería consignar la acti
tud de todas las delegaciones con respecto a to
das las solicitudes de admisi6n y habría que re
mitirlo a la Asamblea General juntamente con la
resolución. Los puntos de vista de las delega
oiones podrían tal vez reunirse en un anexo. Eso
no tiene importanoia; lo importante es que la re
solución, juntamente con todos los demás docu
mentos e inoluso tal vez las actas taquigráficas



13

Se levanta la sesión a las 14.05 horas.

cedimiento inusitado y.sinprecedentes,pudiéra
mos admitir algunos nuevos Miembros en las Na
ciones Unidas.

Sin embargo, como el representante de la
URSS, si he comprendido bien, tiene la intención
irrevocable de oponerse a él y como notengo el
menor deseo de verle hacer uso de su derecho de
veto o de saber cuántos miembros del Consejo se
pronuncian en favor del proyecto, estoy dispuesto
a r"ltirarlo; pero lo hago con gran sentimiento, ya
que estimo que pondría al Consejo en condiciones
de admitir a algunos de esos Estados en las Na
ciones Unidas. De todos modos, sería inútil, se
gún el procedimiento habitual en un caso como
éste si uno de los miembros permanentes se nie
ga a considerarlo.

El PRESIDENTE (traducidodelinglés): Consi
dero que queda aprobado el proyecto de resolu
ción, con los anexos que deben acompañarlo y a
los cuales el Secretario General Adjunto dió lec
tura.

El Consejo de Seguridad emiti6 el siguiente comunicado al terminar la sesi6n:

"El Consejo de Seguridad celebr6 hoya las 15.30 horas una sesi6n privada en
Lake Success para examinar el primer proyecto de informe del Consejo de Seguridad
a la Asamblea General, que fuá redactado por la Secretaría. El Consejo aprob6 ese
proyecto de informe con enmiendas de detalle que serán incluídas en el texto defini
tivo."

Presidente: Sr. F. EI-KHOUR! (Siria).

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 21 de agosto de 1947, a las 15.30 horas.

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de Am(¡rica, Francia, Polonia, Reino Unido,
Siria, Uni6n de Rep6blicas Socialistas Soviéticas.

191a. SESION

325. Comunicado oficial

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido delinglés): No tengo el menor deseo de
que el Consejo dedique más tiempo del necesario
al examen de ese proyecto de resolución. Abri
gaba la esperanza de que él se recomendarapor
sí mismo al Consejo y de que, gracias a un pro-

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debido
a la hora avanzada tenemos que suspender nues
tra tarea. Enviaremos este informe a la Asam
blea General, ya que hoy vence el plazo que se
nos había fijado. No podemos esperar más tiempo
para hacerlo o para proseguir la discusión.

Si los miembros del Consejo desean que se des
tine una sesión especial a examinar el proyecto
de resolución presentado por los Estados Unidos,
podremos hacerlo así la semana entrante.

Trataremos ahora del otro proyecto de resolu
ción. Voy a someter a votación elproyecto de re
solución al que acabade dar lectura el Secretario
General Adjunto.

Se procede a votación ordinaria. Por unanimi
dad, queda aprobada la resolución.
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